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ADVERTENCIA.

A los señores suscritores por semestre 
que no hayan satisfecho todavía el impar- 
ie de su respectiva suscricion , se les re
cuerda que el plazo para verificar la re
novación termina en 5 del próximo octu
bre, y que no habiendo de girar esta ad
ministración sino á los señores que asi lo 
hayan pedido ó lo pidan, no hay otro 
modo de hacer los pagos que en la casa de 
nuestros corresponsales en provincias ó 
directamente en la redacción , bien por 
medio de encargado ó por carta en que se 
incluya el importe de la suscricion en se
llos de franqueo, libranza sobre correos 
ó letra á favor del director D. Eduardo 
Sanchez y Rubio. Se advierte , tambien, 
que cuando sea posible deben preferir los 
suscritores el remitir libranza ó letra, 
porgue así son mas difíciles los estravíos.

FOLLETIN.

Una misión médica en el ejército de Oriente 
por M. Baudens, inspector det servicio de 8a> 
nidad de los ejércitos.

(Continuación.)

«3.® Alimentación. Difícil seria de referir el 
mérito contraído por la administración militar, 
que tan felizmente ha resuelto el árduo problema 
de alimentar el ejú-cito á ochocientas leguas de 
Francia, En ninguna otra época de nuestra historia 
militar se han hecho mas regularmente las distri
buciones diarias de víveres; estos no han faltado 
un solo dia; y la alternativa del pan fresco y la 
galleta por un lado, el café, el vino y el aguar
diente por otro, y las variaciones de carne fresca, 
conservada y tocino, han facilitado los abasteei-

SICCION DE MEDICB^A Y CIRUJIA.

Monomanía religiosa. Caso práctico observado 

por el licenciado en medicina D. M. E.

(Conclusion.)

Se acerca hacia mi con paso majestuoso, cual 
si fuera el ángel esterminador, y hace una odiosa 
pintura del baile, digna de ser oida de muchos pa
dres de familia. De improviso sus, ojos se exaltan, 
sus mejillas se cubren de carmín, y dejando aque
lla actitud imponente, exhala un^ carcajada; ar
ranca los adornos de su cabello; hace girones su 
vestido; destroza algunos muebles y pide á voz en 
grito la lleven á un convento. Una mujer del pue
blo que presenciaba aqueda lamentable escena 
recuerdo que gritó «¡está embrujada!» Yo enton
ces respondí... ¡¡Está loca!!!

En efecto, aquella jóven hacia mucho tiempo 
que sufría moralmente, en razón de vanos disgus
tos domésticos que no me es permitido referir. Se 
habia entregado con demasiada avidez á la lectu
ra de obras místicas, cuyos autores llaman al ser 
supremo el Dios de la venganza, en vez de lla
marle el de la misericordia, y la lectura, unida 

mientos , roto la uniformidad de la alimentación 
y aprovechado á la salud general.»

»Solo han faltado las legumbres frescas; y á 
esta falla, al frió húmedo de las habitaciones, á 
las noches-de insomnio pasadas en las trincheras, 
se debe la aparición del escorbuto, de que dificil- 
mente se libra un ejército. Para suplir la falla de 
legumbres es necesario enviar en abundancia 
conservas juliennes, las mejores de todas para el 
consumo del soldado; la chu-krut, patatas y ce
bollas; dislribuyéndose á las compañías semillas 
para hortaliza, sobre todo de rábanos. Convendría, 
ademas, proveerías de condimentos, como clavos 
de especia, pimienta negra, nuez moscada, hojas 
de laurel etc., y yo aconsejaría aromatizar la ropa 
con el tomillo, que es aquí muy abundante. Algu
nos cargamentos de limones y naranjas espedidos 
á la Crimea serian muy convenientes para com
batír y prevenir las afecciones escorbúticas ; en 

á la oración y penitencia que en silencio practi
caba, habían trastornado su cerebro hasta el es- 
tremo de solo creerse feliz en un claustro. Esta 
era su idea dominante y siendo razonable en todas 
las demás, no dude en clasificar su afección de una 
monomanía religiosa. Cono'cida la enfermedad, era 
preciso curarla, y de consiguiente traté de inspi
rar confianza á la enferma, apoyando sus erró
neos juicios respecto de religión. Cuando ya me 
hube ganado su voluntad la enseñé el honora 
medicum de la escritura sagrada, la hice ver que 
sin obediencia no hay virtud, y pude conseguir 
tanta sumisión, tanta docilidad á mis prescrip
ciones, que siempre fueron higiénicas, que no tan 
solo triunfé de su enfermedad, sino que llegó á 
ser mi esposa. Con razón ha dicho Sué que el cora
zón humano es un abismo.

Eramos felices en toda la estension de la palabra; 
empero á los nueve meses despues de nuestro en
lace, y luego de haber tenido un robusto niño, vol
vió á reproducirse la misma clase de monomanía, 
sin causa conocida para ello. La duró tan solo ocho 
dias, y ya desde entonces conservó su imajínacion 
tan sumamente despejada, que parecía imposible 
haber obtenido curación tan completa.

En la enfermedad que al año siguiente ter
minó su preciosa exi^tencia, tuvo tambien deli

la inteligencia de que el ejército de Oriente está 
hace tiempo falto de ácidos vegetales.»

Dirigí copia de este informe al mariscal Pelis- 
sier y al intendente general del ejército M. Blau- 
chot. En la respuesta que este me dió decía: »He 
visto con satisfacción que la mayor parte de las 
medidas higiénicas que aconsejáis son las que se 
ponen en práctica; y aun vamos mas allá de 
vuestros deseos en lo relativo á los vestidos; creeis 
que seria dificil proveer de escarpines á todo el 
ejército, y tengo el placer de poderos decir que 
desde que llegue el invierno cada soldado tendrá, 
no solo un par de ellos, sino tambien otro de me
dias de lana y de polainas vulgares.» Mis obser
vaciones higiénicas convenían , como se vé, per
fectamente con los proyectos del intendente ge
neral del ejército; y la continuación de estos es
tudios demostrará tambien que mis apreciaciones 
médicas y quirúrgicas, no han cesado igualmente
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rio, quo versó sobro ¡dons do afodo conyugal.
Do lodo lo dicho deduzco: quo cu lus uiouonia- 

nias, cl principal lomodio eousisle On no conlra- 
riar la idea dominuule del onforiuo, sino antes 
mas bion sorvirso de ella pura (¡uo el paciente 
v'éa en el médico su mejor amigo, y deposito en 
él lodos sus secretos.

Entonces es mus fácil la curación.
Me resta tan solo añadir dos palabras para ma

nifestar que él hombre puede cometer actos cri
minales, y sin embargo, ser mas digno por ellos 
de la compasión que del castigo.

So llama crimen á lo quo en rigor es tan solo 
una monomania. Véanse en prueba de esta propo
sición les numerosos ejemplos que trae D. P Ma
la en su medicina legal Yo conozco una jorna
lera llamada Maria Lopez, que profesa tan entra
ñable afecto á dos jóvenes recien-casados, que lle
gó á decirme un dia. «Si yo conociera que no se 
amaban los malaria.»

Vamos á suponer por un momento que asi hu
biera sucedido, el tribunal la habria indudable- 
mente conducido á un cadalso, siendo así que 
en mi pobre concepto era solo merecedora de la 
reclusión en una casa de Orales. Daré mis razones. 
El célebre Cabanis en su obra de lo físico y mo
ral ha dicho, que la locura no es mas que la con
centración de todas las ideas en un solo pensa
miento e.stremo, y esto es cabalmente lo que su
cede en dicha muchacha, sin que á nadie le haya 
ocurrido el llamaría demente. Y bien reflexionan
do ¿que motivo hay para tener por loca á una jó
ven que ama el bien, aborrece el mal, y tiene 
sentimientos de religion, honradez, virtud, cari- 
dítd y pudor. ¿Si esta jóven cometiera un delito, no 
pudiera decirse que lo había cometido conociendo 
obraba, mal, y de consiguiente que era mere
cedora de sufrir el castigo que la impusiere el 
código penal? Un frenólogo contestaria debida
mente á esta pregunta. Un médico forense ilus
traría sobremanera á un juez; y yo el mas ínfi
mo de todos los facultativos, sin ser médico le
gisla ni frenólogo, no tendría inconvenienle al
guno en esponer mi pobre parecer, diciendo que 
si la citada Maria delinquió, robando, supongamos, 
por el gusto de comprarse un pañuelo, este de
lito debía castigarse en razón á que hacia una 
cosa prohibida por la religión cristiana, cuya re
ligion profesa y conoce, empero si robaba por fa

de ser sancionadas por el ministro de la guerra y 
el mariscal gefe del ejército de Oriente. Nunca 
podrá formarse una idea demasiado elevada de los 
grandes servicios que la ciencia médica puede 
prestar á un ejército en campaña, y del influjo de 
que es capaz en las vicisitudes de la guerra: sus 
consejos, que no son siempre implorados ni segui
dos mientras el dolor y la muerte no han hecho 
conocer cruelmente su utilidad, salvarían muchos 
hombres que por su imprudencia pierden ó espo- 
nen una vida de que necesita I<i patria. Conservar 
sus soldados transportados con gran trabajo es el 
primer interes de una nación que hace una guerra 
lejana: es asimismo la mejor garantía de un éxito 
definitivo ; las enfermedades matan mas hombres 
que el hierro y la pólvora; pero tambien es muy 
fácil en la mayoría de casos evitarías con senci
llas precauciones higiénicas. 

verecer á sus dos y únicos amigos que, como ya 
llevo referido, ama do tantas veras (sin sabor ni 
aun olla misma decir cual sea la causa) en esta 
cag|0 yo croo que ni aun reprensión mereeia. 
¿Quién reprende á un cerebro enfermo? ¿Quién 
ca Aliga á una monotnaniaca? Qué importa tenga 
nociones de lo justo é injusto, del bien y del mal, 
si todas sus ideas están concentradas en un solo 
pensamiento? En el pensamiento de labrar la fe
licidad de dos sujetos? Si esta idea predomina en 
ella de un modo tan ciego y esclusivo, que para 
conseguir su objeto no repara en los medios, ¿no 
es esto una verdadera monomania?

Yo al menos así lo comprendo teóricamente 
hablando, y si en mi práctica se me ofreciera un 
caso de esta especie, apelaría al juicio de facul
tativos esperimentados y observadores, ya que en 
España carecemos desgraciadamente de médicos 
forenses.

M. E.

De la version podálica y de los easos de distocia 
que reclaman dicha operación.

(Continuación.)

Tambien he visto metrorrágias que han venido 
á intervalos de ocho y quince dias durante los 1res 
últimos meses de la gestación; encontrar mas ó 
menos en el orificio á la placenta y no aparecer he- 
morrágia considerable al empezar el parlo, y ce
sar complelarnenlo á medida que la dilatación pro
gresa, sin haber muerto el feto, que ha nacido 
vivo y bastante robusto. Esto ha sucedido siempre 
que á los primeros dolores se han roto las mem
branas, no ocupando la placenta mas que un 
paqueño segmento del orificio del útero : entonces 
la consecutiva retracción del útero y la compre
sión que ejerce la cabeza contra los vasos rolos, 
los ha obliterado completamente, cc'-’ando entera
mente la hemorrágia.

Otras veces viene la sangre de la rotura del 
cordon, de uno de los vasos umbilicales ó de sus 
ramificaciones. Algunos, autores han negado la 
posibilidad de este accidente.

Como se deja conocer, estas heraorrágias no 
dan señales.al exterior á no ser que se hayan roto 
las membranas, y estas son las verdaderas me-

II,

Las ambulancias y el servicio quirúrgico.

Nuestro ejército de Oriente contaba con tres 
clases de establecimienlQs sanitarios correspon
dientes á otros tantos grados de tratamientos. Las 
enfermerías y las ambulancias de trinchera cons
tituían lo.s primeros asilos de los enfermos y heri
dos; los que estaban muy graves pasaban á las 
ambulancias divisionarias; y pq^ último, los hos
pitales, situados fuera del teatro de la guerra , re
cibían los enfermos cuyas, dolencias, exigían una 
larga curación y cuidados continuados por mucho 
tiempo. Habiendo empezado mi inspección por la 
Crimea , tuve que ocuparme cu primer lugar dé 
las enfermerías y ambulancias, y mis primeras 
obsei^vaciones se refieren por lo tanto al servicio 
quirúrgico. 

trorrágias inlernas ó lahmles. Moreau dice que so 
podriau llamar intra-membrunosas, añadiendo que 
son muy raras y que solo las menciona para ren
dir homenaje id lestimonio de hombres recomen
dables que han hiblado de ellas; pero que á pe
sar de lodo l.is crée imposibles, (t)

Yo no pondré en duda los hechos de esta natu
raleza, pues profesores eminentes comoDelamotle, 
Levret, Naegels y olros los han observado sucesi- 
vamenle: y si bien parece inesplicuble el cómo se 
verifica la rotura de dichos vasos, no lo es tanto 
cuando no cabe la menor duda de que el cordon ó 
alguno de sus vasos pueden estar afectos de en
fermedad, ó presentar una di.-posicion particular.

Tambien puede depender la sangre, do las ra
mificaciones de los vasos umbilicales que serpean 
entre el corion y la cara fetal de la placenta. A esta 
especie, que Moreau admite (2) porque él mismo 
la ha visto una vez, la dá el nombre de ínter- 
membranosa. Cazeaux, refiriéndose á su tesis in
augural, no s dá una eslensa descripción de ella 
en la nota que acompaña á su párrafo de causas 
especiales : Rotura del cordon ó de algunos de sus 
vasos.

Velpeau admite estas hemorrágias tan solo en 
el caso de estar previamente enfermos los vasos 
umbilicales; tambien creo que de ningún otro, 
modo se puede esplicar el accidente. ,

Asimismo es causa especial de hemorrágia, la 
distribución anormal de los vasos umbilicale.s, que 
á veces se ramifican por las membranas, que ar
romperse, esta solución de continuidad puede in
teresar al vaso anormalmente distribuido. He creí-, 
do observar esta anomalía una vez; pero sin he
morrágia, porque al romperse la bolsa de las 
aguas, quedó intacto el vaso, que al parecer se ha
llaba en la porción do membranas que se presen-' 
laban en el orificio uterino. Cazeaux tambien cita 
un caso recogido por Benkeser en la clínica dé 
Nægele. Acabo de decir que he creído observar 
esta anomalía : lo creí, pero no puedo confirmarlo, 
por no haber podido examinar las membranas 
despues de su exiraccion.

Moreau, con justísima razón, dice: que debería* 
formarse una clase aparte de estas variedades de,

(i) Moreau, Tratado práctico de los partos, 
Hemorragias.

(2) Aíoreau. Obr. citad.

Hasta despues de la toma de Sebastopol no pu
dieron eslablecerse definitivarnénte las enferme- 
rias regimentarías, cuya instalación había impe
dido hasta entonces la instabilidad de los biva- 
ques. Unicamente los parques de arlilleria é in
genieros eran sedentarios , y tenían enfermerías 
en barracas; la del parque de arlilleria del gran 
cuartel general era inmejorable, y su servicio es-, 
taba habilmente dirigido; á su alrededor habia un 
jardín cuyas legumbres csclusivamente reserva
das para los enfermos, mejoraban y variaban su 
régimen alimenticio; de modo que esta enferme
ría envió pocos pacientes á las ambulancias y 
hospitales.;

Los reclutas que^ llegaron en el otoño de 1835 
iban á soportar á la vez un clima nuevo, un nue-» 
vo género de vida y un invierno rigoroso, de ina-
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homorrâgias, desigiiândulas cou «d nombro do ho- 
fmorrágias did huevo, en Ingiir de constituir parto 
do Ias bomorrágins uterinas.

Tambien so ba <|ueridü enumerar entro las cau
sas especiales de bemorrágia uterina, la cortedad 
absoluta ó relativa did cordon umbilical, como ca- 
páz de determinar (d desprendimiento do la pla
centa ailles do tiempo ; mas Vidpeau, Cazeaux y 
otros con justa razón niegan esta posibilidad, 
.atendido á que al feto no puede avanzar sino á 
consecuencia do las contracciones uterinas, y por 
consiguiente no puede veridearse la tirantez del 
cordon, porque la placenta, durante las contrac
ciones, se encuentra fuertemente comprimida en
tre la bolsa y las partes en ella contenidas y la 
matriz.

La retracción repentina y parcial del útero, 
tambien es algunas veces causa de bemorrágia, 
porque este accidente puede destruiría adherencia 
de la placenta con el útero.

Algunas veces ba sucedido despues del der
ramamiento de las aguas en un hidramnios, por 
pasar la matriz de una ampliación considerable á' 
un volúmen mas reducido. Entonces la retracción 
ropenlina que esperimenla puede desprender par
cialmente la placenta y he aquí la bemorrágia.

Yo tambien he creído reconocer por causa es
pecial de bemorrágia uterina las contracciones 
enérgicas impotentes y demasiado prolongadas 
de la matriz, en un parto en que el feto se presen
taba transversalmente.

He aquí el caso práctico y el cómo esplico el 
mecanismo de la bemorrágia:

Eulalia Matas , vecina del pueblo de Ayguafre- 
da , estaba de parto por sétima vez cuando fui á 
vería? '

Esta mujer’ de 33 años había ya sufrido seis ve
ces la estráccion mas ó menos violenta del feto 
por una mala conformación de la matriz, pues su 
diámetro mayor era el trasversal y no el vertical. 
Siempre las criaturas se habían presentado anor 
malmente: cuatro veces de tronco, una de nalgas 
con salida prematura del cordon umbilical, y otra 
de pies.

Al llegar esta sétima vez al lado de la partu
riente, esta se paseaba todavía por su aposento: 
las aguas se habían derramado y los dolores eran 
muy ligeros. Pasé á la inspección, y luego pude 
percibír la salida prematura del cordon umbilical 

nera que era muy de temer proporcionasen nu
merosos enfermos á nuestros establecimientos, y 
en tan triste previsión el mariscal Pelissier hizo 
dar á cada regimiento dos barracas para sus en
fermerías. Yo hubiese deseado ademas que para 
prevenir la acumulación, se adoptara una gran 
medida, la de enviar á Constantinopla 15,000 sol
dados endebles, demasiado accesibles á las enfer
medades, y que habrian pasado alli un invierno 
suave, con buenas condiciones de comodidad; pero 
no fué posible acceder á mi proposición. Cuando 
raenos la reorganización de las enfermerías en 
barracas á seis plazas por regimiento, dió al ejér
cito nuevos abrigos para 2400 enfermos.

La disposición interior variaba según los regi
mientos; muchas barracas estaban calefactadas y 
bien cerradas, pero otras estaban abiertas á la 
luz; las juntura,s de las tablas dejaban penetrar la 
lluvia, y á pesar de una estufa siempre encendi

quo asomaba por entre la vulva. La presentación 
del feto era por su plano anterior con el lado de- 
reqho hacia abajo.

Ínmedialamenlc propuse, como las otras veces, 
la Version podálica, mayonnenle conservando la 
mujer todavía todas sus fuerzas; mas esta vez so 
negó rotundamente, alegando que acaso el parlo 
terminaria dsponfáneamenie,' y que en lin, estaba 
ya cansada de tanto sufrir en sus partos, signifi
cando, si bien indirectamenle, que prefería la 
muerte.

No hubo medio de persuadiría, se mantuvo tor
ca.en su negativa y tuve que retirarme. Al día si
guiente fui llamado otra vez por sus deudos, y me 
trasladé allí encontrando las cosas peor que en el 
dia anterior. A mas de la mala posición del feto 
habiauna abundante hemorragia: no habia dolo
res, pero me digeron que estos habían sido muy 
fuerte'^ y á cortos intervalos durante la noche, an
tes de aparecer la pérdida de sangre.

La enferma estaba casi sin pulso; me persua
dieron repelidas veces que practicase la Version 
que yo no quería hacer por temor de que quedá- 
rá cadáver en mis manos la parturiente, hasta 
que esta, con desfallecida y sepulcral voz, me pi
dió la librára de aquel peligro conio otras 
veces. ' ................................

Despues de enterados los deudos del peligro 
eminente que corría aquella mujer, pasé á practi
cár la version, que la enferma resistió bastante 
bien, atendido su oslado , y que no fué muy difícil 
en su ejecución por la completa inercia de la ma
triz, estrayendo el feto muerto como era de esperar.

Hora y media después la mujer era ya cadáver, 
pues si bien durante la operación la matriz se re- 
liizo un tanto, volvió luego á quedar inerte conti
nuando la bemorrágia.

Ahora bien : ¿cómo se fraguó esta hemorragia 
despues de los dolores y despues de durar mucho 
tiempo el trabajo del parto?

Yo creo que al coiitraerse la matriz con ener
gía é infrucluosamente, se desprendió la placenta, 
y cayendo despues en compléta inercia el órgano 
gastador, se efectuó la bemorrágia por los vasos 
útero-placentarios que acababan de ser rotos y no 
constreñidos por las contracciones fisiológicas.

Yo no concibo otra. esplicacion.
Este caso acaba de confirmar lo que tengo di

cho á lo último de la primera parte de este escri-

da, el frió era en ellas, intenso.. Se acusaba al 
1 cuerpo de ingenieros, como si le fuera posible ha

cerlo todo; este habia construido las barracas y 
cerrado las junturas con tablillas; y si la secura 
desunía las maderas, era muy natural, á mi jui
cio, que el habitante de ellas tratara de reme- 

j diarlo. En algunas enfermerías tenían por cama 
. los enfermos una fuerte tela csleudida sobre un 
i cuadro de madera ó un encañizado de ramaje 

cubierto con jergoncillos de paja; en todas las de- 
' mas se hallaban reducidos á la tabla sucia de la 

cama de campaña. La mayor parte de barracas 
1 estaban encaladas interiormente y desinfectadas 
! con cloruros , si bien se descuidaban á menudo 
i semejantes medios de salubridad. El régimen ali

menticio presentaba las mismas irregularidades; 
en tal enfermería, un ligero descuento de los fon
dos del trabajo retribuido permitía mejorar y va- 

’ .riar la alimentación , y en tal otra no se habia he- 

to, sobro la necesidad do obrar pronto, siempre 
que esté debidamenle indicada la version.

(Se continua ‘fá.)
JOSK Uicil.

Caso notable de una oftalmía intermitente cura
da á beneficio de los preparados de 

quinina.
En el mes de seliembre del. año 1850 so me 

presentó un paciente con una afección en los ojos, 
que principió con lodos los caracteres deS una of
talmía aguda ; so le sometió al mélodo ahlillogís- 
lico general y local, pero no por esto se logró la 
curación radical del mal, sino que empezó ó mos- 
Irarse una intermitencia del padecimiento con 
tipo tercianario, comenzando la exacerbación de 
la oftalmía hácia las doce y media de calla tercer 
dia. A la primera accesión que observé no .me pare
ció posible que las oftalmías pudieran ser inter
mitentes, á pesar de ocurrirme desde luego esta 
sospecha, porque, muchas do la.s enfermedades, 
de cualquier naturaleza que sean, terminan ge
neralmente en este pueblo de MUfO pOr adqui
rir el carácter intermitente, y se curan con la ad
ministración del anlilípico. A la segunda’ accesión 
se propinó al enfermo un purgante catártico: á la 
tercera el siguiente electuario:
Polvo de corteza de quina peruviana, média onza: 
Púlp. de tamarindos. . . . • • un# onza: 
Tártaro soluble dos drac:

Mézclese con suficiente cantidad de jarabe de 
altea para hacer un efectuario que se tomará en 
dos veces. A la cuarta accesión, que fué casi im
perceptible, se dispuso la admininislracion de 
seis granos de sulfato de quinina.

La quinta accesión no apareció,-pero ■quedó en 
los ojos una cierta inycciori roja, la dual desa
pareció con un colirio compuesto dé ;

Sub-acetado de plomo . . dos granos
Agua destilada. .... una onza.

Con cuyo colirio quedó totalmente curado el 
enfermo. ;

Con la observación anterior se echa dé ver que 
sino todas las enfermedades, machas, Íl menos, 
toman el carácter de intermitente, y aún mas en 
los pueblos en donde reinan endémicaníente las 
afecciones de esta naturaleza, como suceídeen este 
á que nos referimos.—Muro de Mallorca.

Antonio Ignacio Alomar, médico-jcirujano. 

oho cambio alguno en el régio^a- habitual del 
soldado, rebajándose únicamente la ración. Lo 
que se echaba de menos, sobre todo, era la limpie
za, por la que habia una incompreusib^e indife
rencia. ¡En cada enfermería habiaquince ó veinte 

■hombres estropeados, cansados ó ;desocupado.s, 
sin que ocurriera ocuparlos en limpiar $u aloja
miento! ¡y se toleraban descuidos que compro- 
metian la salud de los enfermos ! ¿Es, por ventu
ra, imposible ordenar mejor el servicio hospitala
rio, y dejando mucha participación á la solicitud 
de los coroneles, estimularía con reglamentos sa
biamente redactados? Es indudable que en cam
paña se hace nada mas que lo que se puede , y 
que no siempre se cuenta con grandes recursos; 
mas por lo mismo se debe tíuidaí de que no falte 
jamas lo necesario.

'Se continusirá.;
G. Rovás-
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Cuadros histotico-cronologeen

Nacieron. Florecieron Murieron Nombres.
Ramos de la 
ciencia que 
cultivaron.

Biografias.

i556
106.

Ayala (Gabriel)................................................. 
107

Brugera (Onofre)...............................................
Lopez Pedro.......................................................

' 108.
Huarte y Navarro (Juan de Dios) ó Huatre y

S. Juan................................................. * .
109.

Orozco (Cristóbal).............................................

Anónimo..............................................................

110.
Escobar (Francisco de)....................................

111.
Lopez (Garcia)...................................................

Suarez ( Alonso ).................................................

Quirós (Bernardo).............................................

112.
Nuñez de Oria (Francisco)............................... 

113.
Merola (Gerónimo). ........

114.
Gabriel Alamin...................................................

115.
Barba (Alonso).............................................: .

116.
Lopez Naceda (Gaspar). .......

117.
Corneio (Juan)................................................... 

118.
Fragoso (Juan)............................. .....

A. Y. P. Médico de Amberes, oriundo de España.

1517

1556
1556

1557

1557

1557

1557

1558

1558

1560

1560

A. Y.

F.

M.

H. N.

G.

A. Y.

H. A. Y.

Nació, estudió y fué catedrático en Barcelona.
Nació en la villa de Madrigal de las Torres; estudió 

en Valladolid, médico de cámara de Carlos V y Feli.* 
pe II Fundó el colegio de la Asuncion de Nuestra Se
ñora en Córdoba.

Natural de S. Juan de Pié de Puerto, estudió cu 
Huesca.

Nació y estudió en Valladolid, escribió varias obras: 
en las que prueba su erudición y conocimiento en la 
lengua griega.

Traducción de la obra »Las yerbas y plantas» con los 
nombres griegos, latinos y españoles, traducida al es
pañol con sus virtudes y propiedades juntamente con 
las figuras al natural. Ámberes, 1357, 8.“

Nació en Valencia, estudió y fué catedrático en Bar
celona, escribió mucho de gramática, y obtuvo gran ce
lebridad la oración médica que compuso en latin para 
doctorarse. Enseñó griego y latin en Roma y Paris.

Nació en Portolegre en Portugal, y estudió en Sa
lamanca.

Médico en Talavera, tradujo del griego y latin al 
castellano los principales escritos, que versan sobre la 
existencia y generación de los caballos, y de como se 
han de doctrinar y curar enfermedades.

Médico del duque de Medinaceli en la jornada de 
Italia; cayó prisionero de los turcos; el emperador So- 
liman le hizo su médico , logró escaparse y lo fué de 
Felipe II y protomédico general de lodos sus reinos.

Nació en Casarubios del Monte y estudió en Alcalá.

1536

1560

1560

1560

1660

1560

1561

F.

A. Y.

A. Y.

A. Y.

Nació en Balaguer, estudió y fué catedrático en 
Barcelona.

Natural de Alcañiz en Aragón; fué sabio práctico 
en medicina y curioso anticuario.

Nació al parecer en las islas Canarias, y fué médico 
de D. Pedro Girón, y catedrático de la universidad de 
Osuna.

Vivió como médico en la corte de Felipe lE

1560 C. M. Nació en Toledo, perilisimo en medicina y cirujia; 
cirujano de Felipe 11.

1560
119.

Brabo de Piedrahita (Juan)........................  . A. Y. M. Nació en Piedrahita, estudió y obtuvo cátedra en 
Salamanca.

1560

1560

1560

120.
Calvo(Juan).......................................................

121.
Porcel (Juan Tomas). . . .......

122.
Soto (Lázaro de)...............................................

C. S.

A Y.

A. Y.

Nació, estudió y fué catedrático en Valencia , tam
bien lo fué en Montpelier.

Aunque no fué español, estudió en nuestras uni
versidades , asistió á la peste de Zaragoza, de la que 
murieron todos los médicos del hospital, de cuya asis
tencia se encargó, donde hizo repetidas autopsias.

Nació y estudió en Valladolid; fué médico de la em
peratriz Maria y de cámara de Felipe 11, juntamente 
con Juan Valero Tabar, de cuya maravillosa invención 
de sus estatuas de seda nos da razón.

1560

1560

123.
Rivas (Pedro).

124.
Mercado (Luis),. . .......................................

H.

F. A. Y. A.
M.

Vicario de S. Nicolás de Zaragoza.

Nació, estudió y fué catedrático en Valladolid, fué 
médico de cámara de Felipe 11 y 111, gozó tal reputa
ción que algunos le hacen superior á Valles, usó del 
oro candente, cuya invención se han apropiado Ban- 
benuti para el tratamiento del garrotillo; habló de ba- 

iños.. Murió de un cálculo en la vegiga.
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de los médicos españoles.

Obras que escribieron. Descubrimientos y curiosidades históricas sobre la medicina española.

ragoza, 1572.—Interpretaciones del tratado de la materia de elogia, 
compuesto por Jacobo Hollerio Stempano, médico de Paris, recopilado 
de varios libros suyos y adornado con muy doctas paráfrasis en mu
chos lugares oscuros Id. 1576. Añadido y traducido por D. Antonio 
Pablo Serrano, Valencia, 1624.

^2^. ."Kleuchus proble'oatum sive opusculorum.» Valencia, 1561, 
8.“, dividido en seí.s opúsculos I ' Questio medica de pieurilide phle
botomia cum nova epítome in calce addita hujus quæslionis. 2.° Co
lloquium decorum medicinae vocantium. Trata en él De dolore renum 
et coli passione. 3.” Utrum phlemone incipienti in alterum crurum 
sit sanguis mitendus, ex reliquo crure del brachio 4.“ Colloquium 
aliud medicum, nempe Schephani preceptoris, et Rittardi ejus disci- 
pulli. 5.“ Du-ium inter duos socios de sangui mibendo in angina. 6.“ 
Schema sive figura tiporum compositorum , ubi corrigitur, lestus 
Galeni in libros de typis,

129 Preciar» rudimentorum medicinæ libri octo, qui eorum qui
dem, provera inedicorum fortuna consecuenda, nunc primum Eucliiri- 
dian natum dicentur. Alc.dá de Henares, 1581, f ° Ësposicion sobre 
las preparaciones de Mesué, id. 1569, 8 ° De varia curandi ratione. 
(Manuscrito que se halla en la biblioteca del Escorial.)

130 Traducción del latin en romance de la crónica historial de 
Paulo Zovio. Valencia, 1363, f.“— Las flores de Guido, 1317.

131 Annotationes ad libros duos Francisci Arcei de recta curan
dorum vulnerum ratione aut eisdem excusas. Amberes, 1374, 8.°

132 Comentaría inqualuor libros meteorologicorum Aristotelis. 
Alcalá, 1358 —libaorum Aristotelis de phisica doctrina versiore- 
cens, et comentaria ad Philipum II. Hispaniarum regem, id. 1362.—- 
Controversiarum medicarum et philosophicarum Francisci Vallessii 
Cobarrubiensi libri 10, accésit libellus de locis manifesté pugnantibus 
apud Galenum, id. 1364. — De locis manifesté pugnantibus apud Gale
num libellus.—Francisci Vailessi de eis quæ scripta sunt, phisicæ in 
libris sacris sive de sacra philosophica liber singularis. Leon, 1388.— 
Claudis Gal.mi Pergamensi de locis patientibus, liber sex, cum scho- 
liis Francisci Vailessi Cobarrubiensi in schola complutensi profesoris 
publici. Lugduni, 1331.—Methodus medendi in quatuor libros divisa. 
Venecia, 1389.—In libros Hipocratis de morbis popularibus comenta
ria magna utriusque medicinæ, Iheoricæ in quam et practic» partent 
continentia. Madrid, 1377.—Comentaria in libres Hipocratis de ratio
ne virtus in morbis acutis. Alcalá de Henares, 1369.—In aphorismos 
et libellum in prognosticum Hipocratis, id. 1367, —Claudii Galeni ars 
medicinalis commentariis, id. 1367.—Commentariola in libelum Ga
leni de inæquali intemperie, id id. Commentariis de nimis pulsibus, 
et febribus. Alcalá, 1363.—In tertium de temperamentis Galeni, et 
quinque priores libros de siinplitium medicamentorum facultate com
mentaria. Alcalá, 1367.—De differentia febricum. Cidonia, 1592.— 
Tratado de la.s aguas destiladas, pesos y medidas de que los boticarios 
deben usar por nuevas ordenanzas y mandato de S. M. y su Real 
Consejo. Madrid, 1392.—Comentaria’ illustria in Claudius Galeni per- 
gatnensi libros subséquentes sex et tractatus médicinales quator. Co
lonia, 1592. f.®

133 Commentariorum in Galenum tomum primum in quo comple
xus est interpretationem arti.s medicæ, et librorum,sex de hicis affec
tis. Amberes, 1564, f.®—Opera omnia in Galeni libros édita, et co- 
mentariis in partes novem distintis expressa, quibus nodi difficulta
tum in medicina frecuentes solvantur clasicorumque medicorum con
troversi» veritatis lima expendenctur. Leon, 1587. — Practica medica 
cui accésit ejusdem auctoris tractatus de fontanelliis en cauteriis, 
opus posthiunum nunc primum in lucem editum. Lisboa, 1368.—Co
mentaria in libros Hippocratis de virtus ratione. Leon, 1586.

134 En contra de la obra de Bernardo Caxanes, disci/ulo suyo, 
escribió con el nombre de Francisco Aguilar: Pro valentina medico 
rum Schola adversus Bernardum Caxanes, Carcinonensem medicum 
de febrium putridarum curatione liber. Valencia 1394.—También dejó 
manuscrita una obra con el titulo; In aforismos Hipocratis comenta
ria. La primera obra la publicó á nombre de Francisco Aguilar, mé
dico valentino.

133 Regimiento para preservar de la peste. Coimbra, 1369. Lis
boa, 1580.

136 De morbis internis libri sex. Burgos, 1573.
137 De causis medicamentorum purgantium libri duo. Valencia, 

1569. Dialogus de re medica (inédita.)
138 Coloquio de simples é drogas é cousas medicinaes da India 

Goa, 1363, 4.® Se reimprimió y tradujo varias veces y estaba adorna
da con láminas.—Della historia y semplici aromati, et altre cose che 
vergono portate dalP Indie Orientali pertinasti alla medicina , scritta 
in lingua portughese dall’ escellente dottore D. Garcia dali’ Orto, mé
dico del Cicere dell Indie , con alcune brevi anotatione di Carlo da
sio, et due altri libri parimenti di aquelle cose si pnrlano dall’ indie 
oecidentali de Nicolau Monardes, médico de Siviglia. Vendis, 1569, 4.“

La primera Farmacopea legal c onecida en Europa fué la que escribió Pe
dro Benedicto Maleo , boticario de Barcelona , en 1497 ,que se imprimió en 
dicha ciud..d en 1521.

En 1322 Fernando Sepúlveda escribió otra Manipulus medicinarum , im
presa en Vitoria en 1550.

En 1521 y 1527 Fr. Bernardino Laredo compuso otra con eLlítulo «Modus 
faciendi cum ordine medican ^,» se dice que para su confección se valió de los 
doctores Lovera de .Avila , Nuñez .le Sevilla y Rodriguez de Málaga.

Otra se imprimió en Barcelona en 1335 titulada Concordia Pharmacopo^ 
lorum Barchinonensium. la cual fué corregida en 1387 por Franci,>.co Do
ming', Enrique Solá y Pedro Benedicto Soler , y los boticarios Bernardo Do
menech y Juan Benedicto Pau.

En Zaragoza se publicó otra en 155.3 titulada Concordia aromatoriorum 
y además en el mismo año la nombrada Pharmacopea cesarauyustaíia.

En 1386 Simon Tovar imprimió un libro con el titulo Compositorum me-- 
dicamentorum examine nova metodus, el cual unió á otro que publicó Hispa- 
lensum pharmacopoliorum recognitionem, etc. , á cuya composición le auxi
lió S nehez de Or.-pesa, célebre médico.

De medicina legal se han ocupado muy distinguidos médicos españoles co
nociendo su interés é importancia para la averiguación de un crimen é ilus
trar hasta donde fuera dable á los tribunales de justicia.

Véase las leyes del Fuero Juzgo, las de D. Alonso X. La ordenanza de San 
Luis, rey de Francia, que es primero que las Constituciones Carolinas de 
CárlosV.

Escribieron de esta materia Luis Lobera de Avila en 1331, Juan Fragoso, 
Juan Alfmi’O Fontecha , Alfonso Villabraxima , el jurisconsulto Alfonso Car
ranza en li Novísima recopilación, en el compendio de Pablo Zaquías, por 
nuestro jesuita Facundo Lozano y otros , prueba que en nuestro suelo se ha 
conocido, dado reglas y preceptos á la medicina forense, y marchado al lado y 
algo mas adelanie que en las demás naciones de Europa.

La moral médica , tan importante su conocimiento al médico, su guía y 
norte si ha de ser estimado de lodos, ha ocupado un lugar pieferente en nues
tro suelo. Ahí está Arnaldo de Villanoba, hablando de las cualidades físicas y 
morales del médico; Dieg.i Alvarez Chanca , Juan Alfonso Ruiz de Fontecha, 
Alfonso Miranda, Enrique Enríquez en su tratado del perfecto médico , y que 
han escrito capítulos especiales.

La materia médica debe esclusivamenle el conocimiento de las quinas al 
español D Juan de Vega, médico del conde de Chinchón. La historia lo paten
tiza, y lo.s elogios á Condamine, Alibert, Humbolt y otros no son tan mereci
dos como han creído muchos.

Los esiranjeros recibieron este descubrimiento como perjudicial; en Espa
ña solo hubo un solo médico que escrdiiera impugnándolo, J.-.sé Colmenero, 
catedrático de Salamanca. Al castellano Pedro Barba , catedrático de Vallado
lid y médico de Felipe IV, se le debe la propagación, encomio y uso de este 
poderoso remedio, sin embargo que también lo hicieron Pedro Miguel de He
redia , Brabo de Sobremonte , Caldera de Heredia , Tomás Fernandez , y mas 
tarde Piquer, Alsmet, Salazar y sobre lo.lo D Tadeo L.fuente, que hace es~ 
tensiva su acción á todas las liebres pútridas; x por último, á nuestro Monado 
se le debe su administración en las intermitentes perniciosas como ya tene
mos dicho.

Se introduce el uso del tabaco en España, y se hace tan general, que ape
sar de los elogios que de él hacen Tomás Hurtado, se escribe por Leiva y 
Aguilar un libro, «Desengaño contra el mal uso del tabaco,» que consigue 
que se aminore considerablemenle su venta y se prohibe la circulación y venta 
de dicha obra.

Los españoles dieron á conocer en Europa el choedate , y se llamó bebida 
de estudiosos Francisco Lopez Gómara hace de ello . encion diciendo lo usa
ba Motezuma cuando la conquista de Mágico. Caldera de Heredia en su trata
do de las bebidas, á que la necesidad ó el placer ha dado celebridad en varias 
naciones, habla del chocolate como la mas suave de todas.

Escribieron sobre chocolate Colmenero de Ledesma en 1631, Juan Cárde
nas, Juan de Barrios, Antonio de L"on, Andrés Laguna , Francisco Lopez Go
mara , Ledesma , Caldera de Heredia , y Pinelo ; el que dice que hablaron del 
cacao y su bebida Pedro Mentir oe Anglesia, Fr Agustín de Avila , Padilla, 
Antonio de Herrera, Fr. Juan Torquemada, D José Pellicer de Tovar , Bornai 
Díaz de! Castillo, Miguel Zapulo, Juan de Laez, D. Tomás Araujo en 1729, 
sobre el uso del chocolate en las enfermedades y algunos otros En el reinado 
de Carlos lll se cunsumian en Madrid, dice un médico, doce millones de li
bras a! año.

Fundóse la universidad de Lima, la del Perú y la de Goatemala ; tambien 
se funda la de Santa Fé ; muchos colegios para la educación de jóvenes y la 
universidad de Pamplona en 1608.

Se erige en Roma el hospital de Santiago y San Ildefonso para los españo
les residentes en aquella ciudad, debido al infante D. Alon>o de Castilla.

Noticia de los hospitales erijidos en Madrid —Se cree que en el camino 
de Nira. Sra. de Atocha hubo uno en el siglo Xl.

Eli 1486 el obispo de Astorga D. Garci Alvarez de Toledo, fundó uno en las 
cercanías de la puerta de Segovia llamado Campo del Rey.

El de La Latina lo erigieron en 1499 D. Francisco Ramírez y Doña Bea-
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SECCION PROFESIONAL.

PARTE OFICIAL.

REAL ÓRDEN.

Para llevar á efecto lo dispuesto en el real de
creto de 11 del actual, relativo á la enseñanza de 
las facultades, la Reina (Q. D. G ) se ha servido 
dictar las disposiciones siguientes :

Artículo 1“ La matrícula de las facultades 
en el año académico de 18^8 á 1859 estará abier
ta desde la publicación de esta orden hasta el dia 
30 del mes actual esclusive : en el misa o plazo se 
celebrarán los exámenes estraordinarios del cur
so anterior.

Art. 2.® La matrícula se hará en la forma 
prescrita para la segunda enseñanza en el artículo 
segundo de la real órden de 30 de agosto último.

Art. 3.“ Los alumnos que tengan probados 
los seis años de estudios generales de segunda en
señanza podrán matricularso en facultad, aunque 
no sean bachilleres en artes ; pero no serán ad
mitidos al exámen de ninguna asignatura sin ha
ber recibido dicho grado. ■

Esta disposición es aplicable á los que, tenien
do hechos los estudios propio!, de bachillerato en 
una facultad, pretendan matricularse en el perio- 

"do de la licenciatura, y á los que, pudiendo ser ad
mitidos al grado de licenciados soliciten matrícula 
en las asignaturas necesarias para aspirar al de 
doctor.

Art. 4.° Los alumnos que tengan probado 
el primer año de la facultad de fdosofía y letras 
podrán estudiar en otro las demás asignaturas que, 
según el programa general, se requieren para as
pirar al bachillerato.

Los que hubieren probado el segundo estudia
rán asimismo en un año las materias que les fal
tan para se admitidos al grado de bachiller; pero 
podrán cursar al mismo tiempo estudios propios 
de la licenciatura, y aspirar á este grado con un 
año posterior al bachillerato, si para entonces hu
bieren ganado las asignaturas que exige el pro
grama.

Los que hayan cursado el tercero serán admi
tidos al bachillerato, y podrán hacer en un año 
los estudios que les falten para la licenciatura.

Los que hubieren probado cuatro años serán 
admitidos á la licenciatura.

Los que hubieren ganado cinco años podrán 
recibir desde luego el grado de doctor.

Art. 5.” Se dispensa el estudio de la geogra
fía á los que en la actualidad tengan probado al
gún año de la facultad de letras.

Art. 6.® Hasta el año académico de 1860 á 1861 
se cursarán en la facultad de letras primero y se
gundo año de lengua y literatura griega, en vez 
de los estudios críticos sobre los prosistas y poetas 
griegos, y los profesores de literatura clásica 
se contraerán á la enseñanza de la latina.

Art. 7.® Los que tengan probado el primer año 
de la facultad de ciencias exáctas, físicas y natu
rales, estudiarán en dos las asignaturas que les 
fallan para el bachillerato, según el programa de 
esta facultad,' pero podrán cursar simultánea- 
mente materias propias de la licenciatura, con 
las restricciones impuestas en el artículo 5.° del 
peal decreto de 11 del actual.

Los que hayan ganado el segundo año, ya pro
cedan de la antigua sección de ciencias fisico
matemáticas, Vil de la de ciencias naturales, es
tudiarán en uno las asignaturas que les faltan para 
completar la enseñanza propia del bachillerato, 
pudiendo seguir al mismo tiempo cursos que cor
respondan á la licenciatura, con la limitación in
dicada en el párrafo anterior.

Los alumnos que habiendo estudiado dos años 
de la sección de ciencias físico-matemáticas, ha
yan probado el tercero conforme al real decreto 
de 23 de setiembre de 1857, podrán estudiar en 
un año las asignaturas de historia natural nece
sarias para el bachillerato, y las de mecánica, geo
metría descriptiva y geodesia, y recibir al fin de 
él los grados de bachiller en la facultad y de li
cenciado en la sección de cienci as exáctas. Si 
prefiriesen seguir la carrera de ciencias físicas, 
estudiarán historia natura^ simultaneándola con 
materias propias de la licenciatura, para que al 
fin del presente curso puedan ser admitidos al gra
do de bachiller, y en el siguiente al de licenciado.

Los que hubieren probado los tres primeros 
años de la sección de ciencias físico-malemálicas 
y el cuarto conforme al citado real d^cr elo de 23 
de setiembre de 1857, serán admitidos á los gra
dos de bachiller en la facultad y de licenciado en 
la sección de ciencias exáctas,.

Los que tengan probado e.l quinto año termina
rán su carrera conforme al reglamento de 1852

Los alumnos procedentes de la antigua sección 
de ciencias naturales que hayan estudiado en el 
úllimo curso el tercer año de su carrera , podrán 
seguir los cursos de la licenciatura en la misma 
sección ó en las de ciencias físicas en el tiempo 
y forma prescritos en el programa general.

x\ los que hubieren cursado tres años según el 
reglamento de 1852, y el cuarto conforme á las 
disposiciones provisionales que han regido en el 
úllimo curso, le.s será permitido completar en el 
presente los estudios propios de la licenciatura en 
ciencias naturales.

Los que tengan probado el quinto terminarán 
sus estudios bajo el mismo régimen que los prin
cipiaron.

Art. 8 “ Hasta el año académico do 1861 
á 1862 se admitirá á los alumnos al estudio de la 
facultad de derecho, aunque no hayan cursado pré- 
viamente las asignaturas de metafísicas é historia 
universal ; pero tendrán obligación de probarías 
acadéraicamenle antes de recibir el grado de ba
chiller en cualquiera de las secciones.

A los que ya tengan probado algún año de di
cha facultad no se les exigirá el estudio de estas 
asignaturas. '

Art. 9.® Los alumnos que tengan estudiado 
el primer año de la facultad de derecho podrán 
cursar en 1res las demás asignaturas del bachi
llerato en derei ho ci/il y canónico-; y los que ha
yan ganado el segundo podrán hacerio en dos.

Los que hubieren cursado el tercero estudia
rán, en dos á lo menos, las materias que les fal
lan para aspirar al bachillerato ; pero se les per
mitirá simultanear con las que estudien en el se
gundo de estos cursos la teoría de los procedi
mientos y el primer año de práctica privada; y 

■ los que así lo hicieren podrán terminar los estu
dios de la licenciatura en un solo año posterior 
al grado do bachiller .

Los que hayan probado el cuarto año estudia
rán en el presente las materias que les faltan 
para el bachillerato pudiendo simultanear las asig
naturas de teoría de los procedimientos y prime
ro de práctica privada, y aspirar ála licenciatura al 
final del siguiente año académico, como queda 
dispuesto en el párrafo anterior, dispensándoseles 
el estudio de la literatura general y española.

Los que hubieren estudiado quintó año de de
recho ó seslo de leyes y cánones, terminarán sus 
estudios con arreglo al programa.

* Art 10. Los alumnos quo tengan probado el 
primer año de la sección de administración con
forme al reglamento de 1832, podrán completar 
en otro las asignaturas que exige el. programa 
para el bachillerato en derecho administrativo; los 
que hayan estudiado dos podrán asimismo en un 
año aspirar al grado de bachiller , siéndoles per
mitido simultanear, con los esludio.s que les fal
tan de este período, los propios de la licenciatura.

Los que hayan probado el cuarto año, ó hayan 
estudiado el sesio conforme al real decreto de 23 
de setiembre de 1857, serán admitidos á la licen
ciatura.

Art. 11. Hasta el año académico de 1861 
á 1862 se admitirá á los alumnos al estudio de .la 
facultad de medicina, aunque no hayan cursado 
próviamente las asignaturas de física esperiraen- 
tal, química general y zoología, botánica y mine
ralogía ; pero tendrán obligación de probarías acá- 
démicamente antes de recibir el grado de ba
chiller.

Los que hayan ganado el primer año de medi
cina estudiarán en tres las materias que les faltan, 
según el programa para el bachillerato en esta fa
cultad, haciendo al propio tiempo en la do cien
cias los estudios de historia natural que no hayan 
cursado.

Los que tengan ganado el segundo año podrán 
habilitarse en dos para el grado de bachiller, y en 
uno los que hayan probado el tercero.

Los que hayan cursado el cuarto en la universi
dad central, ó en las de Barcelona ó Sevilla, serán 
admitidos al grado de bachiller, no siendo objeto 
del exámen la asignatura de obstetricia, que de
berán estudiar en el primer año del período de la 
licenciatura.

Los que hayan estudiado el mismo año en las 
universidades de Granada, Santiago, Valencia 
y Valladolid, serán asimismo admitidos al bachi
llerato ; pero no se les examinará en este acto de 
patología médica, que deberán estudiar en el 
primer curso de la licenciatura.

Los que hayan cursado el quinto seguirán 
los estudios de la licenciatura conforme al progra
ma general; pero podían obtener al fin del pre
sente curso el título de médico-cirujano habilita
do, estudiando las asignaturas prescritas en él 
real decreto de 23 de setiembre de 1857, y del 
mismo modo los que hayan probado el seslo año 
terminarán su carrera según el programa, bien 
que pudiendo aspirar desde luego al espresado tí
tulo de médico-cirujano habilitado.

Art. 12. Los alumnos de la facultad de farma
cia que hubieren cursado la práctica de operacio
nes farmacéuticas serán admitidos á la licencia
tura, si acreditasen dos años de práctica en una 
oficina de farmacia, con certificación del profeso/ 
que la dirija, visada por el subdelegado del partido.
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Los que hayan probado el año sétimo serán ad
mitidos al grado de doctor, con dispensa del cur
so de historia de la farmacia.

Art. 13. Fuera de los casos espresados en las 
disposiciones anteriores, se observará lo prescrito 
en los programas generales de estudios.

De real órden lo digo á V. para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 13 de setiembre de 1838.—Corvera.—Se
ñor Rector de la universidad de...

Monte-pío facultativo.

Secretaria general.

Se recuerda á los sócios que se halla abierto el 
pago del priiner plazo de cuota de entrada desde 
el dia 13 de juno úíiimo hasta lin del presente mes 
de setiembre, en la forma que previene la ins
trucción pubücida en el número 236 de El Siglo 
Médico, y con arreglo á la declaración de la junta 
de apoderados inserta en el núm. 239 de este pe
riódico,

Madrid 9 de setiembre de 1838. — El seretario 
general, Luis Colodron.

Lista de los socios declarados fundadores del 
Monte-pío facultativo, en virtud de lo es
tablecido en el articulo 13 del capitulo adi
cional de los Estatutos, y del resultado de 
los respectivos espedientes,
D. Nicolás María Sánchez, médico, ügijar(Gra- 

nada), por 8 acciunes de 4.® clase.
D, José de Cáliz Valverde, médico , Algarinejo 

(Granada), 8 de 4.®
Madrid 16 de setiembre de 1858.—Luis Colo

dron. socretario general, .

Nota de los socios que han librado á tesorería 
general el importe del primer^plazo de su res
pectiva cuota de entrada , con arreglo á lo es
tablecido en la Instrucción de 9 de julio último, 
publicada en el núm. 236 de el. Siglo Médico; 
cuya nota se publica en virtud de lo prevenido 
en la disposición 3,® de la misma Instrucción y 
para los efectos que en ella se determinan.

D. Victor Ibarbia y Andia , Santo Domingo de 
la Calzada (Logroño), 172 rs., 16 julio.

D, Leon Sánchez Quintanar, Valencia, 172, id.
D, Bartolomé Acosta y Rodríguez , Mazarrón 

(Murcia), 132, 27 id.
D. Ambrosio Ortiz y Laredo, Villafranca Mon

tos.de Oca (Búrgos), 82, 28 id.
D. Julián Antonio de Espiga , Logroño , 99-50 

céntimos, id.
D. José Diaz Bustamante, Belmonte (Oviedo), 

233-23, 29 id.
D. Aniceto Zumalabe , Vergara (Guipúzcoa), 

167-30, 3 agosto.
D. José de Barrio, Aldeanueva de Ebro (Logro

ño), 233-23, 17 id.
D. Leonardo Cámara , Quintana Dueñas (Búr

gos), 86, 23 id.
D. Alejandro Lopez del Duque, San Adrian 

(Navarra), 103-30, 30 id.

D. Manuel Lamana , Cascante (Navarra), 187, 
16 setiembre.

Madrid 16 de setiembre de 1838 —El secretario 
general, Luis Colodron.

CRONICA,

Pesas medicinales. En la Memoria sobre las 
pesas y medidas españolas, de la que nos ocupamos 
en un número anterior, se queja muy particular
mente el Sr. Quet, y con sobrada razón sin du
da , de que ni aun en las pesas medicinales se 
haya procurado en nuestro pais una uniformidad 
que tantísimo interesa, y de que esta discordancia 
no se enseño, ni probablemente la conoce el mis- 
smo gobierno, ni quizá los profesores de ciencias 
médicas, como convendría.

Hé aquí uno de los importantes cuadros que 
figuran en dicha obrita, y cuya consulta podrá in- 
dudablemente servir muchísimo á la clase farma
céutica para saber la relación que haya entre sus 
pesas y las métricas, comparándolas con las libras 
comerciales de sus respectivas provincias, ya que 
casi todas las prescripciones farmacológicas que nos 
vienen del estrangero están espresadas en gra
mos ó en sus múltiplos ó fracciones. 
Libras: Su númeto, su peso en gramos, y pro

vincias á que corresponden.
Libra de Gramos.

Zaragoza.......................................330
Huesca.. .. . . . . . . 331
Valencia....................................... 333 
Castellón.... ............. .................. . 338
Teruel.................... ..... . . 367
Pamplona. . .  ......................... 372
Barcelona, Gerona y Tarragona.. . 400
Lérida......................... ..401
Palma.............................................407
Cáceres...................................... 436
Albacete y Castellón.....................438
Alava, Almería, Avila, Badajoz y

Búrgos.......................................460
Bilbao............................................488
Guipúzcoa.................... .... . . . 492
Alicante. ........ 533
Lugo............................................... ',373
Orense...........................  574
Coruña.. ...........................................576

Cadiz, Ciudad-Real, Córdoba, Cuenca, Grana
da, Guadalajara, Huelva, Jaén, Leon, Logroño, 
Madrid, Málaga, Murcia, Palencia, Oviedo, Sala
manca, Santander, Segovia, Sevilla, Soria, Tole
do, Valladolid, Zamora y Canarias, tienen la libra 
castellana igual á la de Cáceres.»

A demás de otros datos muy curiosos é impor
tantes figura en dicha memoria una tabla, entre 
varias otras, de la correspondencia entre las me
didas de capacidad de cada provincia y las del 
sistema métrico, cuyo conocimiento puede inte
resar á muchos profesores, pero que no transcri
bimos por no abusar de la bondad del Sr. Quet, 
respecto á los efectos de la propiedad literaria.

Un ay. Las tímidas observaciones que en nues
tro número 140 nos permitimos hacer á un artícu
lo del Siglo médico, han atraído sobre nuestra ino
cente cabeza las terribles iras de este respe
table cofrade. En medio de tan amargo acon

tecimiento estamos tranquilos, por que nuestra 
intención era buena. Se reducía á impedir la 
formación de una nueva arruga en el rostro de 
nuestro venerable colega; mas claro, deseábamos 
impedir que el Siglo médico se saliera fuera de 
los estrechos límites trazados por su propia fama 
de comedido y de sábio.

Reciente está lo ocurrido en el asunto de h 
Curación de un caso de tisis por el rayo", tambien 
entonces nos llevó nuestro buen deseo á advertir 
á aquel periódico las enorme.s faltas que encerraba 
el estrado que hizo de la observación original de tan 
raro caso. El Siglo médico sabe lo que ocurrió; 
despreció ingrato nuestras advertencias y sobrevi
nieron las burlas del Moniteur des hôpitaux y del 
Eco de Paris, que le probaron, aunque tarde, la 
bondad de nuestros generosos avisos. ¿Por qué se 
ha olvidado de esto el Siglo médico? ¿Por qué no 
ha de reconocer á nuestro periódico como á uno' 
de su.s mas celosos amigos? ¿Por qué no amamos?

Lo confesamos: no podemos acostumbramos á 
la idea de no ser muy amigos de ese estimable 
colega. Nilda importa que nuestras pruebas de 
amistad le irriten, le exasperen; nuestro cariño 
no se entibiará por eso, conocemos la avanzada, 
edad de nuestro amigo y soportaremos resignados, 
ese mal humor y esas cosas propias de la vejez. 
Aun eso mismos arranques nos interesan... Sin 
embargo, la verdad es que amamos al Siglo mé
dico y no queremos que sufra; pero tampoco 
queremos retirarle nuestra amistad y dejar de 
hacerle las indicaciones que ella nos dicte, ¿que 
hacer, pues?

Nuestra buena intención hácia ese periódico 
es probada; nuestros avisos se dirigen positiva
mente á su bien. ¿Cual puede ser la causa de que 
el Siglo médico desconozca esto?

Recordamos que un cierto héroe de novela, no 
pudo formarse jamás una opinion de las piezas 
dramáticas para cuya representación tenían que' 
salir los cómicos vestidos de turcos. Bien podría, 
ser que al Siglo médico le ocurriere algo pare
cido á esto, y que lográsemos ser fielmente in
terpretados con solo aderezar de otro modo el 
trage, el estilo con que hasta aquí hemos pre
sentado nuestros pobre.s pensamientos. Probemos 
pues, y vaya el último artículo en que nuestro es
timado colega se sirve aludimos. Dice asi.'

«Pon AHORA.»

»E1 artículo que pusimos á la cabeza de nues
tro número 244, (1) bajo el titulo ^Reforma de^ 
los estudios médicos» ha sido juzgado de manera, 
distinta por el periodismo, según el prisma á 
cuyo través le ha considerado cada cual. Le han 
trasladado con elogio á sus columnas unos perió
dicos, (2) han guardado sobre él silencio otros, (3) 
y uno entre tantos (4) (del más benévolo, carácter 
respecto á nosotros) (5) se ha manifestado á su 
manera contrario.» (6)

(1) ¿Con qué objeto se aplicará el Siglo médico< 
este género de tópicos estimulantes á la cabeza? ¿Sí 
padecerá de debilidades en tan importante órgano?

(2) Lo creemos, aunque no lo hemos visto.
(3) Esto sí lo hemos visto , y tambien lo, 

creemos.
(4) ("Esto va con nosotros.)
(3) Eso es verdad.
(6) ¡Desgraciados! ¡Hemos contrariado nues

tra propia manera!
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»No le dejaremos enteramente indefenso.» (7)
«Despues de saltar por cima de un lodazal, (8) 

terreno en que jamás sentamos, por propia dig
nidad, nuestras plantas, (9) siquiera sean muy 
grandes las provocaciones, (10) daremos respues
ta en el próximo número al artículo de 1), M. de 
Vicente y Carrera, si bien apasionado, mediana
mente comedido.» (11)

»En nuestro mencionado articulo, escrito cier
tamente en estilo sarcástico, (12) porque no pue
de tratarse ya grave y formalmente de asuntos 
de estudios (13) donde (14) cada año se varian los 
planes sin reflexión, (13) dejando en pié los mas ar
raigados vicios (Ití) negándose á las ansiadas y 
precisas reformas y acrecentando la confusion 
dentro del campo (17) de nuestras profesiones, 
combatimos (18) diferentes cosas que sostendre
mos (19) aunque en mucha parte sea esto ya 
ocioso, (20) puesto que el programa no es lo que

(7) ¡Nos va á defender...!! En fin, ya queV. 
se empeña ..

(8) No tanto, no tanto; las frases que trans
cribimos de su tópico no merecen calificación tan 
cenagosa; llámelas inconvenientes, estravagantes, 
chabacanas, pero no hay que llevar mas lejos el 
arrepentimiento de haberlas escrito Convenga
mos, pues, en que donde dice «un lodazal» debe
rá leerse «nuestra.s chabacanas frases.» Eso es.

(9) ¡Que vemos! «Terreno en que jamás sen
tamos, por propia dignidad, nuestras plantas.» 
¡Válganos Santa Mónica! ¿Con que lo de «no le 
dejaremos enteramente indefenso» rezaba con el 
tópico y de ningún modo con nuestro periódico? 
¡Oh decepción! ¡Oh gramática!!! ¡Luego se estra- 
ñará el Siglo medico de que le recomendemos la 
importancia de la gramática! Pero en fin, el he
cho es que el Siglo quiere sillar, ¡á sus años! 
por cima de un lodazal, que suponemos prudeii- 
temente que lía de ser nuestro artículo. El Siglo 
es muy dueño de saltar por donde pueda, pero 
ya sabe él que al pasar tan deprisa sobre nues
tro preámbulo no lo ha hecho como sobre lodo, 
que esto al fin no quem i, sino como sobre as
cuas; y déjese de melindres y dengues, que todos 
conocemos la hilaza y recordamos aquel artícu o 
que concluia diciendo «Besa la mano á V. E., aun 
cuando acabe de reconocer una fístula de ano.» 
¿No es verdad, oh Siglo médico, que esto es su
blime y dignísimo?

Ya es tarde para remediarlo, pero sentimos 
haber hecho esta fistulosa cita , por que nos 
esponemos á que vuelva á decir el pulcro Siglo 
que esta nota es tambien un lodazal, en oo ha 
dicho, con a gun motivo, del anterior artículo en 
que transcribimos frases suyas que tienen, por 
cierto, con la de in ill') tempore una semejan
za, un aire de familia que trasciende. ¡Ah! ¡el 
Siglo inédico ha sido siempre muy pulcro! si lo 
de la fistula de ano se supusiera que era suyo, 
¡Jesús! le daba un accidente.

(10) ¡Este amable Siglo vá pareciendo un pa
dre D'Aigrigny literario!!

¿Mas comedido que el de la fistulal(11)
(12)

(15) 
xión los

¡Que piearilloü
¿Que me cuenta Y.?
¿De donde será este «donde»?
¿Si querrá decir que se varian sin refle- 

______planes? Lo mismo es.
({6J ¿Será esto lo que dá gana de reir al

Siglo^
(17) Metáfora conejera, pero muy bonita.
(18) El lector se servirá trepar á la primera 

línea de este párrafo, sopeña de quedarse sin 
sentido.

(19) iQ’if’- volubilidad!! — No es volubilidad, 
sino gramatiquidad El Siglo no quiere decir que 
sostendrá ahora las cosas que aver combatió, si
no que sostendrá el combate.—¡Ya.. Il

(20) Sí, mejor es no meneaho.

el Sr Carrera esperaba, (21) se conoce que con i —La de médico-cirujano de Illora, Granada, do- 
(2-2) de ia Ü.stracio„ de n^oea en

materia de estudios y del respetable Consejo de 1 —j^y j^ mé«lico-ciru|ano de Zafarraya, Grana-
Instrucción pública.» (23) da, su dotación 2920 rs pagados p«»r trimestres

»Y no se crea (•'>4) entre tanto que al escribir vencidos, é igualado voluntario de sus vecinos, 
nueetre citade «rüed. noa , novio nna canno- .^¡X  ̂i-’
sa pasión (25) hácia el raro engendro de la ey —j^^ ^^ médico-cirujano do Pillos Puente,Gra
de 9 de setiembre (que en pié qu -da), (26) pues- na^a, pyp renuncia del que la obieiiia, dotada con 
lo que nunca hemos sentido la menor inclinación 2920 rs. (togados por trimestres vencidos y tas 
I,ácia ella... (27) Es que estamos ya cansados de Us «dicitudes
inconvenientes y mezquinas probaturas, (28) es j —j^^^ ^^ médico-cirujano de Aldeanueva del
que no puede sufrirse esa instabilidad funesta en Camino, provincia de Badajoz. P'>r defunción del 
cuanto se refiere á la enseñanza; (29) es que se que la obtenía; su dotación 7.000 rs. pagados de 
ha ingado demasiado crnelmoulo con la class I“^j« municipales. Las soliciln.les haslael 1. d. 

médica, creando prácticos, y ministrantes, y - —^^ médico-cirujano ó la de cirujano mé
dicos de segunda clase y habilitados, y no sabe- (j¡g„ qe Navacepeda de Tormes v un anejo, pro
mos cuantas cosas mas, para estinguirlas en se- vincia de Avila; su dotación 7 000 rs., y si fue- 
«Oidm originando daños á la generalidad de pro- « «do eirujano «,«#<, rs. y casa P»S»d»s trunes- 
gvsiua, o o trahnente por los avuniamieutos. Las solicitudes
fesores y mayores todavía a la sociedad; (30) es |j^^j^ ^| ^^ ^jg| <.(»rrienie.
que sonroja tanta y tan caprichosa inconstancia —.La de médico-cirujano deOjen, provincia de 
en asuntos formales y de indisputable trascen- Málaga; su dotación 20 rs diarios pagados por 
, . el ayunlamiento porel concepto de igualas, y 1,630
delicia.» ____ _ reales pagados de los f. ndos de propios por tri- 
------------ - ' ~ mestres Las solicitudes hasta el 10 de octubre.

(21) Me alegro.
(22) Este conocimiento vale una corona de 

pepinillos en vinagre.
(23) Aidaudimos al Siglo por su propósito de 

reirse de. la ilustración', propósito cuyo único in
conveniente es el dt*. que la ilustración se ria de 
nuestro buen amigo; pero como esta picardía ue- 
cesitaria de la gramática para llevar á cabo su 
intento, el Siglo le frustra hábil y completamente 
don solo quitar á la tal gramática las ganas de 
reír, para lo que bastan y sobran unas cuantas 
frases como la de ^materia de estudios y del res-
petable etc»

Nos guardaremos muy bien.
(25) ¡No fallaba mas!!
(26) ¿Con que la ley de 9 de setiembre ha te- 

raro engendro que en pié queda!—Nonido un raro engendro que en pie queda:—No 
señor; la ley es el engendro y el engendro queda 
de pié por que la ley no está en cuclillas, y como 
quedando la ley no podia marcharse el engendro, 
de anuí que el engendro esté de pié, si bien tam- ¡ 
bien lo está la ley, que es el mismo engendro.— NUEVO MANUAL DE MEDICINA HOMEOPA-
Pues señor, quedo enterado. TICA Primera parte: Manual de mateila medi-

(27) Lo mismo nos ha sucedido á nosotros, ca ó resúmen de los principales efectos de lo.s me- 
¡Es notable esto de que siempre hemos de estar dicamentos boineopáticos , con indicación de las 
de acuerdo con nuestro buen amigo! Y entre pa- observaciones clínicas. Segunda parte: Repertorio 
réntesis, ¡que gracia tienen los puntos suspensi- terapéutico y siniomalotógico ó tablas altabelicas 
vos con que nuestro buen amigo termina este de los principales síntomas de los medicamentos 
nárrafo! ¡Ji ji jd homeopáticos, con avisos clínicos , por el doctor

(28) El Siglo médico debe haber reñido con G. H. G. Jahr. Traducida del francés al castellano 
su sastre, y todo lo paga el pobre plan de eslu- de la última edici«tn , p-T D. Silverio Rodríguez 
dios- el ’cual tiene que oír y sufrir resignada- Lopez , médico homeópata. Segunda edición es- 
mente aquello de «nos deja V. en trage poco paño la.
menos que de bolero,» «ya estoy cansado de in- Se acaba de repartir la primera parte del tomo 
convenientes y mezquinas probaturas» «deja V. tercero.
al aire l is partes que deben taparse» etc. El Nuevo manual de medicina homeopática,

(29) Comprendemos que esto dé gana de reír por el d<ictor Jahr confiará de cuatro tonios en 
al Siglo médico ¡Es una cosa tan divertida..! 8.“ , buen papel, tipos nuevos y esmerada impre-

(30) Por todo lo cual no se puede hablar de sion y se publicará en ocho entregas, una cada 
estas cosas sino riendo á carcajadas. mes, á contar desde 1 “ de marzo de {838.

(Coro final ) 1 El precio de la suscricion es de iO rs. cada en-
«Aquí concluyó el sainete j trega, franco el porte, pma toda E paña: al sus-

Por ahora. cribirse se pagan las partes publicadas, mas m
(31)

Perdonad sus muchas.faltas.»

VACANTES-

Lo están: La de médico-cirujano de Malagón, 
Ciudad-Real, por renuncia del que la ohtenia, su 
d<daci<«u 8,000 reales; consta de 1,100 vecinos. 
Las sehcituiles hasta el 17 de octubre

—La «le medicii-cinijano de Cartaya, Huelva, 
con 1,160 reales, y las igualas con los vecinos 
no pobres; hay otro profesor. Las solicitudes 
Lata el 16 de octubre,

—La de médico y la de cu njann de Bailo y sus 
agregados, provincia de Hiies«:a ; la dotación del 
primero 55 cahíces de trigo, y ia del segundo 36 
cahíces de idem pagados p«tr los ayuntamientos 
en setiembre. Las solicitudes hasta el 24 del cor
riente

—La de médico de Hecho y un agregado, pro - 
vincia de Huesca ; su dotación 8,000 rs. pagados 
por el ayuntamiento. Las solicituiles hasta el 29 
del corriente.

—La de medico de Teresa de Vives, provincia 
de Castellón de la Plana ; la dotación 4,380 reales 
cobrados y pagados por el ayuntamiento en cua
tro trimestres. Las solicitudes hasta el 28 del 
corriente.

AISÜWCIOS BIBLIOGHAFICOS.

octava adela otada
Se suscribe en Madrid, librería estranjera y na

cional de D. Cárlo.s Bailly-Bail iere , librero de 
Cámara de SS. M.V1 y de la Universidad central, 
calle del Principe, núm 11 , y en las principales, 
librerias del reino. '

Por lo no firmado.
E. Sánchez y Rübio.

Editor y director, D. E. Sánchez r Rumo.

Madrid {838. ünp. de Manuel Alvarez. Espada,6
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